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CONSIJO DE LA JUDICATURA

ACTA DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
NÚMERO LP-PJ-05-2013 PARA LA CONTRATACiÓN DE LA PÓLIZA DE SEGUROS

PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONES.

\.

Representante legal

PRESIDENC

\ c~~ DE: ADCUíSiCIONES y SEHVíCíOS

'vP\ /'

Oferente participante

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. SUSANA BECERRIL REYNA
QUALlTAS COMPAN~A DE SEGUROS, MARíA ANTONIETA VERA MAYA
S.A.B. DE C.V.

. . - , FRANCISCO JAVIER JIMENEZ
ANA COMPANIA DE SEGUROS S.A. DE C.V. PASTRANA

SEGUROS ATLAS, S. . 'JESUS ROD íGUEZ VERA

En desahogo del primel!' punto del orden del día, el Representante del Comité de
Adquisiciones y Servicios, registró la asistencia de las siguientes empresas: .

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a las diez horas del día tres
de abril de dos mil trece, reunidos en las oficinas que ocupa el Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de México, ubicadas en la calle Nicolás Bravo norte número 201,
puerta 214, colonia Centro, los representantes del Comité de Adquisiciones y Servicios:
como Presidente, Licenciada en Derecho Teresita del Niño Jesús Palacios Iniestra,'
Secretario Ejecutivo Licenciada en Derecho Estela Teresita Carranco Hernánde
Secretario Técnico Contador Público Benjamín Anacleto Miranda, Área Financ' ra
Contador Público Martín Augusto Bernal Abarca,' del Área Jurídica Licenciado en De cho
Gerardo René Gómez Estrada, del Órgano de Control Interno, Maestro en D recho
Lorenzo Hernández Morales, del Área Usuaria (Subdirección de Control Ve 'cular), /
representada por el Licenciado en Administración Pública José Antonio Rivera Salazar, c Q f
invitados Licenciados en Contaduría Juan Vidal Jasso Rodríguez Director de Auditoría y
Mario Alberto Pérez Andrade Director de Finanzas, así como representantes de 1

empresas cuyo nombre, denominación o razón social aparecen al final de la presente, Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 78, 79, 80, 81 Y 82 del Reglamento del Libr
Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Códig
Administrativo del Estado de México, así como lo establecido en el punto cuatro de las base
correspondientes, se llevó a cabo la junta aclaratoria de la Licitación Pública Nacional
número LP-PJ-05/2013, con el siguiente orden del día: ~,

1,- Registro de asistencia,
2,- Objeto de la junta aclaratoria,
3,- Aclaraciones de orden técnico I
4,- Aclaraciones de orden administrativo, )
5,- Asuntos generales,



PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE MÉxICO
C".!0 • •••. ' ~.-.._-~-~-_. •• • ~/"3

CeNSE¡O L)E LA JUDKA.iURA

Así mismo se hace constar que los representantes de las empresas antes mencionadas, si
acreditan la compra oportuna de las bases adquisitivas.

Acto seguido, en atención al segundo punto del orden del día, el representante del Comité
de Adquisiciones y Servicios precisó el objetivo de la junta aclaratoria, destacando, que de
conformidad con lo dispuesto por los articulas 77, 78 Y 82 del Reglamento del Libro Décimo
Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código
Administrativo del Estado de México, así corno en el punto cuatro de las bases
correspondientes, la asistencia de las empresas a la junta aclaratoria es optativa; y las
modificaciones que en su caso se realicen no podrán consistir en la sustitución de los bienes
y servicios convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos.

Concluido lo anterior, el representante del área usuaria expresó, bajo su responsa . idad,
tener las facultades suficientes para intervenir en el presente acto, haciendo las aclar ciones
de su competencia que requiera el Comíté de Adquisiciones y Servicios del Poder J dicial y
de los oferentes participantes.

Posteriormente, para el desahogo del tercer punto de! orden del día, el representante
Comité de Adquisiciones y Servicios solicitó a los representantes de las empresas que
acreditaron su legal representación en la presente junta aclaratoria, la formulación d
cuestionamientos de orden técnico, manifestando:

EMPRESA: AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1: Anexo Uno, inciso E, se solicita a la convocante nos confirme si es posible
ofertar la cobertura de RC Viajero por otro ramo, ya que este producto proviene del ramo de
daños.
RESPUESTA: No se admite su solicitud, deberá apegarse a las bases correspondientes ..

PREGUNTA 2: Anexo Uno-A, inciso A, favor de confirmar si para indemnizar se tomara el
valor alto de la EBC y para el cobro de deducible será el valor bajo; será motivo de
descalificación si no se puede otorgar de esta forma?
RESPUESTA: Si, es correcta su apreciación.

PREGUNTA 3: Anexo Uno-A, inciso O, se solicita a la convocante nos permitan aceptar que
las reparaciones de vehículos terceros puede ser en taller de alta calidad con los que cuenta
en convenio la compañía.
RESPUESTA: Apegarse a las bases correspondientes.

PREGUNTA 4: Anexo Uno-A, inciso F, se solicita a la convocante nos confirme la forma de
pago de la póliza, ya que e mene lla que las altas serán trimestrales las baja ''''.
semestrales, favor de con' .mar.
RESPUESTA: Si, es cor ecta su apreciaci n.
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PREGUNTA 5: Agradecemos a la convocante acepte que la entrega de la siniestralidad sea
entre el día 10 Y 15 del periodo solicitado,
RESPUESTA: No, deberá apegarse a lo estipulado en el inciso I del Anexo 1-A.

PREGUNTA 6: Agradecemos a la convocante nos proporcione la siniestralidad de forma
detallada de los últimos tres años.
RESPUESTA: Al término de la presente junta aclaratoria se le entregara a través de la
Subdirección de Control Vehicular con domicilio en calle Nicolás Bravo 428 Norte, Col. Santa
Bárbara en Toluca Estado de México.

EMPRESA: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

PREGUNTA 1: ANEXO 1. Se solicita a la convocante confirmar que el deducible de cri tales
a considerar es del 20%. Favor de pronunciarse al respecto,
RESPUESTA: Si, es correcta su apreciación,

PREGUNTA 2: ANEXO 1. Se solicita a la convocante proporcionar la siniestralidad a detalle
y formato excel de las últimas 3 vigencias. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Al término de la presente junta aclaratoria se le entregara' a través de
SubdirecCión de Control Vehicular con domicilio en calle Nicolás Bravo 428 Norte, Col. Santa
Barbará en Toluca Estado de México.

PREGUNTA 3: ANEXO 1. Derivado de la modificación al artículo 502 de la Ley federal del
Trabajo que contempla un incremento en el número de días de salario mínimo para la
indemnización por muerte, dicha modificación se cita a continuación:

>N\;~V,pJcdornBX ,gob,tn)(
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Solicitamos a la convocante, con el fin de cubrir dicha modificación, incrementar la suma
asegurada de Responsabili a Civil a mdp, favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Si, es corr tá su aprecia ión.

Antes
"Artículo 502.- En caso de muerte del trabajador, la indemnización que corresponda a las
personas a que 'se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente al importe d
setecientos treinta días de salario, sin deducir la indemnización que percibió el trabajad
durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporaL"

Después de la Reforma.
"Artículo 502. En caso de muerte del trabajador, la indemnización que corresponda a la'
personas a que se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente al importe de cin '
mil días de salario, sin deducir la indemnización"
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EMPRESA: QUALlTAS COMPAÑíA DE SEGUROS, S.A.B.DE C.V.
PREGUNTA 1: general: solicitamos atentamente nos indiquen las medidas preventivas que
implementará el poder judicial del estado de México, en este 2013, para disminuir la
siniestralidad de la cuenta, ya que el corte de 31/03/2013 la misma asciende al 197.2 %lfavor
de pronunciarse al respecto. (se anexa reporte de siniestralidad de mayo al corte del 31 de
marzo de12013.
RESPUESTA: La Institución está tomando acciones al interior de sí misma; como ejemplo,
En un siniestro que se presente eh días y horas no hábiles, el usuario estará pagando el
importe del deducible correspondiente.
La empresa que resulte adjudicada se le solicitara imparta pláticas y talleres sobre
conciencia vial.
El Poder Judicial próximamente autorizara los lineamientos que regirán el uso de los
vehículos oficiales.

EMPRESA: SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA

PREGUNTA 1: Proporcionar la siniestralidad de los últimos 3 años o bien
vigencia, monto total y desglosado por siniestro.
RESPUESTA: Al término de la presente junta aclaratoria se le entregara a través de la
Subdirección de Control Vehicular con domicilio en calle Nicolás Bravo 428 Norte, Col. Santa
Barbará en Toluca Estado de México.

PREGUNTA 2: Proporcionar el monto pagado de prima neta de la última vigencia.
RESPUESTA: $1 ,622,872.27 (un millón seiscientos veintidós mil ochocientos setenta y dos
pesos 27/100 M.N.)

EMPRESA: ANA COMPAÑíA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1: En su inciso d. vehículo tipo suburban .. lndican que la suma asegura~a paraj
daños materiales y pérdid otal es $205,000.00., pero en la columna de dedUCibles el
deducible se aplicará s re el valor c ercial, favor de aclararno el valor que debemos~"""
considerar para el cálc o de la prima y la aplicación d~ducibles. '. .

/ .
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PREGUNTA 3: Solicitamos nos informen si dentro del parque vehicular se encuentran
unidades con adaptaciones, blindajes o equipo especial (indicar el valor).
RESPUESTA: La información solicitada esta descrita en el anexo 1 de las bases
correspond ientes.

PREGUNTA 4: Favor de indicar el uso y servicio de las unidades (particular, publico federal,
ambulancia, grúas, patrullas, transporte de personal).
RESPUESTA: Transporte de personal así como utilitario para actividades exclusivamente
oficiales.
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RESPUESTA: Para el cálculo d,g la prima y la aplicación de deducibles se tomara como base
el valor comercia! de la unidad al rnomeni.o elel siniestro

PREGUNTA 2: En el inciso e. para el autobl:lS, marca Mercedes Benz, tipo andare class,
modelo 2007, se establece un va:or fac~:ura de la ulddad por $2'504,700.00, en su cuadro
establecen una suma asegurada de $1 :'58"1,/62.00 y en la columna de deducibles señalan
una aplicación del valor comercial, agrad,:~ceremos su ada ración.
RESPUESTA: Deberá apegarse a lo solicitado en el punto E del ANEXO 1.

jiCC.',:/)",':::'r:,,:.Of:g{}fle. ~2,5¿:,
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Posteriormente, en atención al C~ " unt.u del orden del día, el representante del Comité
de Adquis¡c¡onE~sy SE!rvic!o ..rolicitó a 1éL' empresas que acreditaron su legal representación
en la presente junta. la 'f rmulación d~) los cuestionar deníos e orden administrativo,
manifestando:

Siendo las anteriores todas las prE~~~unta:::dE~orden técnico que se formulan.

PREGUNTA 5: El inciso e). entendE::mos que dl~be decir "reinstalación" en vez d
"preinstalación", favor de comentar.
RESPUESTA: Si, es COm3Gta su apreciación.

PREGUNTA 6: De su ¡nciso f), pF.1fa la emisión, de~ tercer párrafo, donde se establece una
cobertura automática para unidades nuevas, al respecto entendemos que esta cobertura se
otorgará por 15 días, qUE' sería el tiempo necesario para dar de alta la unidad nueva. Favor
de confirmar.
RESPUESTA: Deberá ape!~arse a las bases.

PREGUNTA 4: En el inciso 8). asistencia en el camino; al final del párrafo indican que: e -
servicio no incluye los insumas. Favor de aclarar corrKícebemos entender este concepto.
RESPUESTA: Deberá apegarse a lo establecick', en el inciso B.-ASISTENCIA EN E
CAMINO DEL ANEXO 1-A.

PREGUNTA 3: Indica n que para la c:)beriura de responsabilidad civil viaJero, la suma
asegurada que deberá, considerarsEl es de 3160 dsrngvdf, al respecto y de acuerdo con el
artículo 502 de la ley federa! dE. trabajo, la indemr;izadón pOí muerte contempla 5,0
dsmgvdf, de acuerdo con esta nueva cantidad favor ds indicarnos si requieren que su ma
asegurada contemple dict"lo monto drG5JIOO dSrTlg\ldf.
RESPUESTA: Si, es correcta su apreciación.
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EMPRESA: AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1: Punto 4.2.8., Agradecemos a la convocante nos confirme si cumplimos este
requisito presentando el Balance General y Estado de resultados al 31 de diciembre de 2012
y al 31 de marzo del 2013. .
RESPUESTA: No, por lo que deberá apegarse a las bases correspondientes.

\.
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PREGUNTA 5: ANEXO 1. Se solicita a la convocante proporcionar el dato sobre la prima que
actualmente tiene instalada la c a. r de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: $1,622,872.2 (un millón se cientos veintidós mil ochocientos setenta y dos
pesos 27/100 M.N.)

PREGUNTA 2: Modificación al contrato. Se solicita a la convocante agregue y confirme qu
en caso de solicitar cualquier modificación al contrato, esta se dará siempre y cuando la
partes estén de común acuerdo.
RESPUESTA: No, por lo que deberá apegarse a las bases respectivas.

PREGUNTA 4: Anexo 1. Se solicita a la convocante proporcionar el parque a detalle y en
formato excel. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la información solicitada en
subdirección de adquisiciones y enajen,aciones, ubicada en la calle de Pedro Ascencio
número 307, Colonia la Merced- Alameda', en la ciudad de Toluca, México.

PREGUNTA 3: Penas convencionales: se solicita a la convocante confirme que las penas
convencionales por incumplimiento al contrato serán de conformidad por lo establecido por
el artículo 135 bis de la ley general de instituciones y sociedades mutualistas de seguros y al
artículo 2 de la ley sobre el contrato de seguro.
RESPUESTA: No, debiendo apegarse a las bases.

PREGUNTA 1: Solicitamos se nos proporcionen las bases, anexos y junta de aclara
en formato word y excel esto con el fin de ser mas fácil el manejo de la información.
RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la información solicitada en la
subdirección de adquisiciones y enajenaciones, ubicada en la calle de Pedro Asencio nú o
307,'Colonia la Merced- Alameda, en la ciudad de Toluca, México.

EMPRESA: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

PREGUNTA 2: Punto 4.2.18., Agradecemos a la convocante nos confirme si cumplimos este
requisito presentando la Relación de los Principales Clientes que incluya el nombre del
contacto, así como dirección y número telefónico.
RESPUESTA: No, por lo que deberá apegarse a las bases correspondientes.
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PREGUNTA 6: ANEXO 1. Se solicita a la convocante proporcionar el número de unidades
que han sido aseguradas en las últimas tres vigencias. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: El oferente participante deberá explícitamente apegarse a los términos y
condiciones de las bases de la presente Licitación.
PREGUNTA 7: ANEXO 1. Se solicita a la convocante confirmar la forma de pago. Favor de
pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Ver forma de pago en el punto 1.3.2.1 de las bases correspondientes.

PREGUNTA 8: ANEXO 1. Se solicita a la convocante confirmar la vigencia de la póliza Favor
de pronunciarse al respecto
RESPUESTA: Ver el punto 1.3.1.2 DURACION DEL SERVICIO, de las bases
correspondientes.

EMPRESA: QUALlTAS COMPAÑíA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.V.

PREGUNTA 1: Punto 3 pagina 5.- agradeceremos a la convocante nos confirme la for en
que deberán ser plasmadas las respuestas que se deriven de la junta de aclaraciones en
nuestras ofertas., es decir, si sustituiremos lo modificado o si haremos referencia de d' ho
cambio en la parte final del párrafo o en su caso ejemplificar.
RESPUESTA: Se harán referencias de las modificaciones derivadas de la junta de
aclaraciones de la presente Licitación.

PREGUNTA 2: Punto 2.2 favor de confirmar que se podrá presentar, mediante carta poder
simple, un tercero autorizado para efectos de presentación y apertura de ofertas.
RESPUESTA: Apegarse a las bases correspondientes de la prese~te Licitación.
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PREGUNTA 5: General: con el fin de facilitar el manejo de la información y evitar algún error
en cuanto a condiciones, solicitamos a la convocante que las bases y junta de aclaraciones
nos sean proporcionada en archivo formato excel, favor de pronunciarse al respecto
RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la información solicitada en la
Subdirección de Adquisiciones y Enajenaciones, ubicada en la calle de Pedro Ascencio
número 307, Colonia La Merced- Alameda, en la ciudad de Toluca, México.

EMPRESA: SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA
PREGUNTA 1: Favor de proporcionar el archivo en Excel del parque vehicular con la
descripción completa de las unidades (marca, tipo, carrocería, transmisión, equipo de fábrica,
adaptaciones y equipo especial, etc.).

PREGUNTA 6: Favor de confirmar que la forma de pago será semestral.
RESPUESTA: Apegarse a las bases de la presente Licitación Publica.

PREGUNTA 8: Las cartas de ecomendació solicitadas, podrán ser emitidas dentro de las
fechas del 1° de enero al me de abril de 201 ? Favor de confirmar.
RESPUESTA: Si, es corree a su apreciación.

PREGUNTA 7: Es correcta nuestra apreciación, que se podrá otorgar representación a un
tercero mediante una carta poder simple? Favor de confirmar.
RESPUESTA: Apegarse a las bases de la presente Licitación Publica.

PREGUNTA 5: Confirmar que la vigencia de la propuesta y los costos presentados.
RESPUESTA: No es factible dar respuesta a la pregunta en razón de encontrarse
incompleta.

PREGUNTA 3: Indicar el monto presupuestado para esta vigencia.
RESPUESTA: No se tiene un limite presupuestal para la presente Licitación.

PREGUNTA 2: Favor de indicar el nombre de la compañía aseguradora en
vigencia.
RESPUESTA: QUALlTAS COMPAÑíA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.v.

RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la información solicitada e
Subdirección de Adquisiciones y Enajenaciones, ubicada en la calle de Pedro As ncio
número 307, Colonia La Merced- Alameda, en la ciudad de Toluca, México.

PREGUNTA 4: Solicitamos a la convocante confirmar si la adjudicación de las pólizas objet
. de este seguro será por partida separada o partida única, de ser ésta última, confirmar si el
no participar en alguna de ellas será motivo de descalificación.
RESPUESTA: Apegarse a las bases de la presente Licitación Pública.
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PREGUNTA 9: Favor de proporcionarnos las bases, sus anexos así como esta junta de
aclaraciones en medio magnético o a través del correo electrónico que ponemos a su
disposición: tvaldesf@inbursa.com

RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la información solicitada en la
Subdirección de Adquisiciones y Enajenaciones, ubicada en la calle de Pedro Ascencio
número 307, Colonia La Merced- Alameda, en la ciudad de Toluca, México.

Col. L. VkiiU>j Y f-\\2P':(.da. Tc¡luca. r-:!\~'.
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PREGUNTA 2: En su numeral 2.2 indican, que en caso de ser el representante legal, e
comparezca, este deberá presentarse con poder notarial, sujetándose a las reglas
establecidas en el artículo 7.768 del código civil del estado de México, que refiere. I

mandato debe contener el plazo por el que se confiere, de no contenerlo se presume que h
sido otorgado por tres años. Sobre el particular deseamos comentar que el poder que
presentaría el apoderado legal de esta aseguradora, aunque le fue otorgado en 2007, se ha
venido actualizando y en 2012, se muestra una certificación del original en donde se indica
que dicho poder es copia fiel del original. al respecto entendemos que presentar este
documento es suficiente para que la convocante acepte al apoderado de esta compañía,
para que la represente en la licitación. Agradeceremos su confirmación
RESPUESTA: No es suficiente, por lo que deberá apegarse a las bases de la presente
Licitación.

PREGUNTA 3.- En su numeral 4.3.2. Indican que los precios unitarios y totales, no deberán
desglosar el impuesto al valor agregado (lVA). Favor de confirmar que este impuesto estará
integrado al precio sin separarlo. Agradeceremos su respuesta.
RESPUESTA: Apegarse a las bases de la presente Licitación Pública.

PREGUNTA 4.- En continuación con nuestra pregunta anterior, señalan que igualmente se
deberá incluir dentro de la pri os descuentos y cargos que en su caso resulten
aplicables. Favor de indicarn si estos ca os incluyen a los gastos de emisión de la póliza,
o estos se deberán poner p r separado. Ag adeceremos su respuesta.
RESPUESTA: Apegarse a as bases de la resente Licitación Públic

/

EMPRESA: ANA COMPAÑíA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1: De su numeral 1.3.2.1 señalan que la prima se liquidará en forma semestral.
y no se aplicarán intereses ni se otorgarán anticipos. Dado que son pagos diferidos, se
solicita atentamente, a la convocante, que en caso de vernos favorecidos con la adjudicación
se nos permita presentar el interés que se aplicaría por el pago semestral. Agradecerem
su aceptación.
RESPUESTA: No se acepta su solicitud, por lo que deberá apegarse a las
correspondientes.

mailto:tvaldesf@inbursa.com


PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'-~opo. ce • (»/~

CONSEJO DE LA rUDK):rURA

PREGUNTA 5: Favor de confirmar que nos podremos hacer representar durante la apertura
de ofertas y fallo por diferentes representantes legales identificándose con su poder notarial e
identificación oficial o a través de carta poder simple. Favor de pronunciarse.
RESPUESTA: Apegarse a las bases correspondientes.

PREGUNTA 6: Favor de proporcionar las bases y anexos en formato word, y el parque
vehicular por cotizar en formato excel. Esto es para agilizar ,la preparación de nuestras
ofertas y evitar en lo posible, la omisión de algún requisito específico. Apreciaremos su
consideración.
RESPUESTA: Al final de la presente sesión se le entregara la informacion solicitada en la
subdirección de adquisiciones y enajenaciones, ubicada en la calle de Pedro Ascencio
número 307, Colonia La Merced- Alameda, en la ciudad de Toluca, México.

PREGUNTA 7: Favor de confirmar si podremos incluir dentro de nuestro apartado gal, lo
correspondiente a nuestra acta constitutiva así como la última modificación, que se haya
efectuado a la misma. En el entendido que en esta última, se relacionan todas y cad a de
las modificaciones hechas ya sea en los estatutos sociales, aumentos o disminuciones ae
capital social, modificaciones o fusiones, etc. con ello evitaríamos un volumen innecesario de
copias en nuestras ofertas. Favor de pronunciarse.
RESPUESTA: Se admite sus solicitud, solo en el caso de que la última modificación
detallen todas y cada una de las modificaciones realizadas desde su constitución.

PREGUNTA 8: Agradeceremos a la convocante su consideración para que se puedan
presentar 3 copias simples de fallos de adjudicación de riesgos similares a los que se
concursan en lugar de las 3 cartas de recomendación que se piden en las bases; toda vez
que ciertos organismos públicos o privados tienen limitado el poder otorgar este tipo de
documentos. Favor de confirmar.
RESPUESTA: Apegarse a las bases correspondientes.

PREGUNTA 9: En el punto 4.3.2 favor de confirmar que como costo unitario se deberá
plasmar el total de la partida y no el costO unidad por unidad. Favor de pronunciarse al
respecto.
RESPUESTA: Se deberá cotizar unidad por unidad para tener un gran total de toda la flotilla
vehicular.

PREGUNTA 10: En alcance a la pregunta anterior yen caso de que se solicite el costo de 'J
unidad por unidad, favor de especificar si lo requiere con iva incluido.
RESPUESTA: Si, es correcta su apreciación. ~

PREGUNTA 11: Numeral 4.2 . indican ue en caso de resultar adjudicados se deberá J
presentar el último balanc entregado ant la comisión nacional de seguros y fianzas,
publicado en el diario ofici de la federación. al respecto ado que esta aseguradora no
tiene la certeza de que s s estados financi ros los lique la cnsf en el diar:" oficial,
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agradeceremos nos permitan poner que se presentará el balance general que se entregó a la
comisión nacional de seguros y fianzas adjuntando el acuse de recibo de esta comisión.
Agradeceré su aceptación.
RESPUESTA: Se acepta su solicitud.

Siendo las anteriores todas las preguntas de orden administrativo que se formulan.

Inmediatamente después, el representante del Comité de Adquisiciones y Servicios expresó,
que tanto para la preparación de ofertas como para el acto de presentación y apertura de
propuestas de la licitación pública convocada, los oferentes deberán tomar en cuenta los
siguientes aspectos:

Finalmente, los servidores públicos y empresas asistentes manifestaron que han sid
aclarados todos y cada uno de los cuestionamientos formulados, y sin mediar algún vicio d
la voluntad, expresaron su consentimiento respecto de los aspectos desahogados en I
presente junta aclaratoria.

¡enes la suscribieron.
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La presente acta se firma en o

No habiendo otro asunto a tratar, el representante del Comité de Adquisiciones y Servicios
dio lectura en voz alta al contenido de esta acta, explicando a los asistentes el valor y las
consecuencias legales de su contenido; y dio por terminada la junta aclaratoria a las once
horas con veinte minutos de la fech e su inicio, firmando al margen y al calce los
servidores públicos que intervinier , para deb constancia legal.

SIN COMENTARIOS

Posteriormente, para el desahogo del quinto punto del orden del día, el representa
Comité de Adquisiciones y Servicios solicitó a los asistentes la formulación d algún
comentario adicional respecto del procedimiento adquisitivo objeto de la presente J
aclaratoria, quedando registrados los siguientes:

Los bienes y servicios objeto de esta licitación se deberán cotizar con las especificaciones y
características técnicas detalladas que propone el oferente, considerando como mínimo las
contenidas en el ANEXO UNO Y las aclaradas en esta junta, así como las marc
registradas respectivas o requeridas.
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"2013. Aro del BicentenariQ de ¡os Sentlrnientos de la Noción"

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE lA JUNTA ACLARATORIA DE lA
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO lP-PJ-05/2013

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

EZ ESTRADA
J RíDICO y
IVO

ERNALABARCA
AL E FINANZAS Y

EACIÓN

Col. L.8 h¡ierced y !\;an'h:~da. Toluca, r\/1.:'>':.
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ÁREA JURíDICA

SECRETARIO EJECUTIVO

LIC. GERARDO RE
COORDINA

C

, LIC. EST.ELA TERESITA CARRANCO
HERNÁNDEZ

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTR

COMITÉ DE ADQUISICIONES v SEG;VICIOS

M. EN D. L

ÓRGANO DE CONTROL iNTERNO

LIC. TER
~PALACIOS INIEST

COORDINADORA ADMI' ISTRATIVA

SECRETARIO TÉCNICO
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LA
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LP-PJ-05/2013.

~
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L. A.P ANTONIO RIVERk"SALAZAR.
SUBDIR TOR DE CONTROL VEHICULAR

VIT QS

L~SO RODRíGUEZ
CTO DE AUDITORIA

L.C. IV! 10 ALBETO PÉREZ ANDRADE
DIRECTOR DE FINANZAS

POR LOS OFERENTES PARTICIPANTES

Oferente participante Nombre y firma del representante
legal

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. SUSANA BECERRIL REYNA
QUALlTAS COMPANIA DE SEGUROS, MARíA ANTONIETA VE MAY
S.A.B. DE C.V.
ANA COMPANIA DE SEGUROS S.A. DE FRANCISCO JA 1M
C.V. PASTRANA
SEGUROS ATLAS, S.A. JESUS RODRIGUEZ
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PRESIDENCIA
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COMITÉ DE ADOUISICiONES y SEF\VICiOS

Pedro ,p"scencío 307
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